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Mensaje en Pro de la Transparencia  
 

 

Nos desenvolvemos en un medio en donde fácilmente 

podemos ser juzgados bien o mal; es por eso, que esta unidad 

hacemos lo posible por realizar nuestra función de la mejor 

manera, involucrando a cada persona o funcionario que 

participa en el proceso de compras, al realizar las mismas 

tratamos de ser eficientes en nuestra labor, en pro de las 

demandas que la educación exige.  
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ATRIBUCIONES 

 

 
Artículo 34. La Subdirección General de Proveeduría, 

tendrá las siguientes funciones: 

 

a) Aplicar las normas para la recepción, registro de entrada 
y salida de bienes; 
 

b) Elaborar y aplicar formatos de control para los servicios 
que presta y provee la Subdirección; 
 

c) Recibir oficios que entran a la Dirección de 
Adquisiciones 
 

d) Velar por la ejecución de las compras menores para todas 
las unidades ejecutoras de la Secretaría de Educación 
 

e) Revisar que las solicitudes de compra se encuentren en 
el PACC 
 

f) Velar por que las compras se compren en tiempos 
oportunos  
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g) Velar por la calidad de los archivos de cada proceso 

llevado por cada técnico.  
 

h) Velar por el buen uso del equipo y mobiliario asignado a 
proveeduría.  
 
 

i) Recibir sobres con cotizaciones por los procesos a 
realizar.  
 

j) Llevar el control semanal de la matriz de la ejecución de 
los procesos de compra menores. 
 
Artículo 34. La Subdirección General de Proveeduría, 
tendrá las siguientes funciones: 
a) Aplicar las normas para la recepción, registro de 
entrada 
y salida de bienes; 
b) Elaborar y aplicar formatos de control para los 
servicios 
que presta y provee la Subdirección; 

k) Participar en las actas de apertura de adjudicación de 
ofertas.  
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